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RESUMEN PROPUESTA 

 
Siendo las 8:30 A.M se da inicio a la Jornada de Rendición de Cuentas año 2017, contando con la presencia  
de Representantes de los Usuarios de los 21 Municipios con cobertura de afiliados, Prestadores,  Delegados 
de Secretarias de Salud,  Entes de Vigilancia y Control, entre otros. 
 
Asisten en representación de la Caja de Compensación Familiar de Sucre y su Programa de Salud: 
Dra. Andrea  Karina Gutiérrez  Secretaria General de Comfasucre,  Dra. Carmen Berena Gómez Jefe División 
Salud, Dra. Isabel Porto Jefe Área Financiera  y Dra. Gledys Bravo Florez Jefe Departamento Atención al 
Afiliado. 
 
En este proceso  se busca dar a conocer la gestión y avances de la EPS durante la vigencia del año 2017, 
teniendo en cuenta  el Rankin de Satisfacción  donde la EPS se ubicó en el séptimo  lugar entre las EPS del 
Régimen Subsidiado a  Nivel Nacional. 
 

 
 
Ranking de Satisfacción EPS de 2017, realizado por la Oficina de calidad del Ministerio de Salud y Protección 
Social, ubicó a Comfasucre EPS en séptimo puesto entre las  EPS del Régimen Subsidiado a Nivel Nacional.  
 



POBLACIÓN AFILIADA REGIMEN SUBSIDIADO  

 
 
RESULTADO DE LA CARACTERIZACIÓN 
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2017 

97.017 

99.310 

100.079 
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COMPROMISO:   

Se requiere mejorar física y locativamente oficinas Municipales de Atención  en los Municipios que lo 
ameritan  así como también dotar de insumos necesarios (Plan de minuto ilimitado, internet, sillas, 
escritorios, aires acondicionados, ventilador entre otros.). 
 
Se hará revisión de los casos presentados por los Representantes de los Usuarios, entre ellos los casos 
de mayor inconveniente como son la no entrega oportuna de los medicamentos No Pos. 
 
También  se establece compromiso con los Representantes de los Usuarios, para que se constituyan en 
agentes  divulgadores de los derechos y deberes de los usuarios, en cada municipio que representan.   
 
 
 
 
 



 


